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La unificación de criterios en la elaboración de fórmulas magistrales pediátricas de administración oral es básica con el fin de 

garantizar la continuidad asistencial en el medio ambulatorio. Esto es especialmente importante en pacientes pediátricos, entre 

otros factores, para minimizar el rechazo por diferencias organolépticas y favorecer así la adherencia al tratamiento prescrito.  

El Servicio de Salud de las Islas Baleares incorpora las FM pediátricas líquidas de administración oral en el Vademécum de 

medicamentos financiados en la comunidad autónoma. Dichas FM se pueden prescribir y dispensar mediante el programa de 

receta electrónica (RELE). Estas prescripciones suelen originarse en el ámbito hospitalario y en el caso de tratamientos de larga 

duración o crónicos pasarán al ámbito de la atención primaria siendo el farmacéutico comunitario el encargado de su elaboración. 

El objetivo de este proyecto fue unificar criterios para la elaboración de las FM con formas farmacéuticas líquidas y de 

administración oral en pediatría entre la farmacia hospitalaria y la farmacia comunitaria en el ámbito de las Islas Baleares. 

INTRODUCCIÓN 

El CIM del COFIB coordinó las comunicaciones del grupo de trabajo y propuso la revisión mensual de dos FM pediátricas líquidas 

orales que se pudieran prescribir en receta electrónica.  

Las fuentes bibliográficas utilizadas en las revisiones, entre otras, incluyeron: 

• Bases de datos: CompoundingToday; Micromedex 2.0®. 

• Formularios de diversos hospitales: Hospital Regional Universitario Carlos Haya, Hospital Universitario Son Espases. 

• Libros (Atienza y col. Formulación en farmacia pediátrica, IV edición, 2011). 

• Publicaciones especializadas en la materia: International Journal of Pharmaceutical Compounding, Compounding Matters, 

Boletín Farmacotecnia SEFH. 

• Fichas técnicas proporcionadas por los proveedores de materias primas (Fagron, Acofarma, GUINAMA). 

Entre los criterios de selección de las FM cabe destacar:  

• La utilización, en el modus operandi, de principios activos frente al uso de medicamentos industriales. 

• La elección del excipiente más adecuado en pediatría. 

• La caducidad asignada en los estudios de estabilidad y condiciones específicas de conservación. 

La revisión mensual de FM empezó en marzo de 2015 y se llevó a cabo hasta el mes de noviembre de 2016. 

El número total de FM revisadas fue de 42. Se estableció para cada una de ellas el Procedimiento Normalizado de Trabajo (PNT) para 

su elaboración, que quedó reflejado en la correspondiente ficha de elaboración que incluye: descripción de la FM, composición, 

modus operandi, utillaje, normas de seguridad para la preparación, envasado, caducidad, conservación, datos a incluir en el 

etiquetado, control de calidad, características del medicamento elaborado y bibliografía (Ver Figura 2). 

Los fórmulas magistrales sometidas a revisión se reflejan en la Tabla 1. 

Las fichas de elaboración de las fórmulas magistrales revisadas quedarán a disposición de los farmacéuticos colegiados en la página 

web privada del COFIB, www.cofib.es. 

RESULTADOS 

Se constituyó un grupo de trabajo designado como Comisión 

de Farmacotecnia el cual está integrado por los Servicios de 

Farmacia Hospitalaria - representados por todos los servicios 

de farmacia de los hospitales públicos de las Islas Baleares-, 

las farmacias comunitarias - representadas por todas las 

farmacias elaboradoras a terceros autorizadas en las Islas 

Baleares por la Consejería de Salud -, y las farmacéuticas del 

Centro de Información del Medicamento del Colegio Oficial de 

Farmacéuticos de las Islas Baleares.  

A la hora de consensuar las FM se ha dado preferencia a los 

criterios asistenciales que no siempre coinciden con los criterios 

de financiación del Servicio de Salud de las Islas Baleares. 

No se ha considerado motivo de exclusión la utilización de 

excipientes complejos comercializados, ya que éstos ofrecen 

unas buenas características organolépticas, los procesos de 

elaboración son sencillos y los estudios de estabilidad realizados 

ofrecen unos largos períodos de caducidad, pero tienen como 

inconveniente un coste más elevado que los excipientes 

tradicionales. 

Una vez establecida la Comisión de Farmacotecnia y para darle 

una continuidad al proyecto, a partir de enero de 2017, se llevarán 

a cabo revisiones periódicas trimestrales por parte de la Comisión 

según se vayan produciendo nuevas altas en el catálogo de 

receta electrónica. 

DISCUSIÓN 

El objetivo de este proyecto fue unificar criterios para la elaboración de las fórmulas magistrales (FM) con formas farmacéuticas líquidas de administración oral en pediatría entre la farmacia hospitalaria y la farmacia comunitaria.  El Colegio Oficial de Farmacéuticos de las 

Islas Baleares (COFIB) constituyó un grupo de trabajo en el que participan el Centro de Información del Medicamento del COFIB junto con los servicios de farmacia de los hospitales públicos y las farmacias elaboradoras a terceros. El COFIB coordinó y propuso la revisión 

mensual de dos FM que se pudieran prescribir en receta electrónica. El número total de FM revisadas fue de 42. Se estableció para cada una de ellas el Procedimiento Normalizado de Trabajo (PNT) para su elaboración. La unificación de criterios en la elaboración de 

fórmulas magistrales pediátricas es básica con el fin de garantizar la continuidad asistencial en el medio ambulatorio.  

Tabla 1. Fórmulas magistrales revisadas Figura 2. Ficha de elaboración 

Figura 1. Integrantes de la Comisión de Farmacotecnia 


